
En cumplimiento a lo establecido por la resolución No.92.1.4.3.0014 de la Superintendencia

de Compañía, a continuación presento mi opinión sobre aqLlellos aspectos requeridos por la

mencionada resolución.

1.- Los administradores de TECRONY S.A., han cum pLido las normas legales estatutarias y

reglamentari¿s vigentes, a5í como todas aque las resoluciones dictadas por la iunta de

áccionistas, por el directorio V por Los máximos organlsmo de la compañía.

2.- Los administrádores de TECRoNY s.A., me han presentado toda su colaboración para el

normal desempeño de mis fuñciones como comlsarlo eñ el periodo 2013,

3 En mi opinión la custodia y conservacióñ de bienes de TECRoNY S.A y de los terceros bajo

responsabilidad de la compañía son adecuadas.

4.- Los Estados Financieros son confi¿bles y han Sido elaborados de acuerdo a las normas

internacionales de información f inanciera.

5. La documentacióñ contable, los libros de contabil¡dad, se llevañ y se conservan de

conformidad a las dlsposiciones legales.

6. Mi revisión se realizo medlante pruebas de la evidencla que respaldan los conceptos y las

cifras que presentan los Estados Financieros Y dando cumplirniento a las disposicones

estabLecidas en la ley, no presentan situaciones que a mi opinión se consideren anormales o

que afectan a las cifras que presentan los Estados Financieros.

7.'Para el desernpeño de mis funcioñes de comisario prncipal de TECRoNY s.a he dado

cump imiento a lo dispuesto en el art. 279 de la IeY de compáñí4.

Guayaquil 15 de Enero del 2016

Atentamente,
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